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Medellín, seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a lo manifestado por el apoderado de la interesada, SONIA 

MARÍA BARCO MONTES en este proceso y conforme a la NOTA 

DEVOLUTIVA emitida por la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos – Zona Sur – de Medellín, en lo referente al inmueble con 

Matrícula 001-869803, con el fin de facilitar la debida inscripción del 

TRABAJO PARTITIVO en dicha entidad. 

 

Siendo el legitimado para ello, la PARTIDORA aquí actuante – MÓNICA 

CECILIA PINEDA ESTRADA - REQUIÉRASE a éste para que dentro de 

los DIEZ (10) DÍAS siguientes a la notificación de este auto, CORRIJA 

o ACLARE el mismo con respecto a las glosas allí advertidas. 

 

NOTIFÍQUESE 
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